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Solicita usted le sean absueltas las siguientes inquietudes: 

1. ¿Qué se debe entender por subproductos, residuos y desperdicios para la 

correcta aplicación del artículo 91 del Decreto 2147 del 2016? 

En primera instancia, es pertinente precisar que a la fecha no se encuentra vigente 

el artículo 91 del Decreto 2147 del 2016, y solo entrara a regir de conformidad con 

lo previsto en el artículo 139 ibídem, razón por la cual en la medida en que se expida 

la reglamentación correspondiente, se podrá dar respuesta a este interrogante. 

2. Los subproductos, residuos y desperdicios que tiene valor comercial obtenidos a 

partir del procesamiento industrial de materias primas de origen extranjero y que de 

acuerdo al artículo 91 del Decreto 2147 del 2016, están sujetos a la presentación 

de una declaración aduanera de importación porque su destino es el resto del 

territorio aduanero nacional. ¿Estarían obligados a la presentación del certificado 

de integración correspondiente al subproducto, residuo o desperdicio? 

Se reitera que los términos y condiciones de previstos para efectos de la aplicación 

del artículo 91 del Decreto 2147 del 2016, será reglamentado mediante resolución 

de carácter general expedida por la DIAN razón por la cual será este acto 

administrativo el que determinara, la exigencia de los documentos que se deberán 

presentar para efectos de la realización del trámite correspondiente. 

3. Los subproductos que tienen el valor comercial y su destino es el resto del 

territorio aduanero nacional, ¿estarían sujetos al cumplimiento del inciso 3º del 

artículo 91 del Decreto 2147 del 2016, so pena que no fueron nombrados en forma 

expresa en el inciso, pero si en el título del artículo 91? 

Si bien el inciso 3º del artículo 91 del Decreto 2147 del 2016, no establece de 

manera expresa los subproductos, de la lectura integral del artículo se observa que 

su objetivo es claro, en el sentido de que sea el usuario industrial el que determine 

de acuerdo a su operación logística cuando los residuos, desperdicios y 

subproductos tengan valor comercial y con ello cumpla con la presentación de la 

declaración de importación con el pago de los derechos e impuestos a la 



importación a que haya lugar. Lo anterior, sin perjuicio de las precisiones que se 

realicen en la reglamentación que se expida para el cumplimiento de esta 

disposición. 

4. Las mercancías que obtiene un usuario Industrial después de un procesamiento 

industrial, ¿quién y bajo que parámetros clasifica la mercancía en productos, 

subproductos, residuos y desperdicios? 

El usuario industrial es quien tiene el conocimiento logístico de su proceso industrial, 

por lo tanto es el único que puede determinar, cuál es su producto final terminado, 

cual es el subproducto generado en este proceso, y cuáles son los residuos y 

desperdicios generados en el mismo, por lo tanto teniendo los parámetros 

establecidos en el artículo 91 de Decreto 2147 del 20016, y lo previsto en la 

reglamentación que se expida para estos efectos, el usuario industrial deberá 

adelantar el trámite correspondiente. 

 


